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ESCISION. CONSTITUCION DE Escritura número setecien- 

COMPARIA, REFORMA DE tos setenta y dos Bis Uno. 

ESTATUTOS SOCIALES. MUMENTO En la ciudad de Guito . 

Y DISMINUCION DE CAPITAL Distrito Metropolitano, 

QUE SE OTORGA EN LA COMPARIA Capital de la República 

S.J. JERSEY ECUATORIANO C.N. del Ecuador , hoy , día 

CUANTIA:= S5/.7.8903.116.000 lunes dos: 12) 

Di 3 coplas de Junio de mil nove- 

FEXRXAX ON XFX cientos noventa y siete: 

ante mí, doctor Jorge 

Machado Cevallos,  —Hota- 

rio Primero de este Cantón, comparecen: La señorita 

Marietta Espinosa Gómez. soltero, y el señor Ingeniero 

Fatricio Finto Espinosa, cosall, a nombre y en 

representación de la Compañia S.J. JERSEY ECUATORIANO 

C.A.. en sus respectivas calidades de Gerente General y 

Fresidente. según consta de los Nombramíentos que se 

agqregan. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta 

cíudad, legalmente capaces. ca auienes de conocer doy 

fez bien instruídos por má, el Motario., en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siquiente: 

"SEROR —HOFARIDO: —En el registro de Escrituras Públicas a 

 



SN 

s 1 careoy sirvase  ribtpenoiler una dre la cual conste la 

4, 
ra e escisión,  —constiteción de Compañia, reforma de estatutos 

ul ocialrs. aumento y  nHisminición de capital, que se 

elorgan al tenor de las simiientes cláusulas! PRIMERA. — 

COHNPOARNTECIFENTES: Comparecen al nbhorgamiente de la presente 

Escrilura la señora Marlella Espinona Fmnnaz Y el 

inaroiera Patrieto Pinto Espina en mus tal idardes 

Gerente General y Presidente de SS. ). JERSEY ECUATORIANO 

ne. ft. Lor copareciontos =p dr nacionaldidar 

*cualrmariana, s$n]toera la primera y casaun el segundo, 

mavores de edo, —bábiles en derecho, domiciliados er 

esta cidad de Quito.  Leailiman sus romparereencias con 

ns nosbrasientos mr como habiljlantrs se agregan. 

SEGUIDO .— AMTECEDENTES: Uno. Hediante Eseritiunra Pública 

alnrasida ante el Motario Décimo Novena del Cantón Gh ln. 

docter Jorne Campos belgado, el cántico (5) de febrero de 

milo noeecinntos ochenta y dos (177), inscrita nh nm) 

irnistro Mercantil del misoo Cantón, €) veintidós (22) de 

nlio del mismo año, se constiluyó la Fompañia S. T. 

JERSEY O TEUATORTARO CIA. —LTDÑN. —Dos.— Mediante Escrilura 

Pública pntorgada el treinla y uno (3)) de marzo de mil 

noverinnins  nrtenta y ocho 117308) , anule el Notaria 

Primera dret Canta Muita, doctor Jorge Machado Cevallos. 

inscrita en el Registro Hercantif del mismo  Canlón, re) 

diez 210) ie funio de mil novecirninsa  ocbente y orto 

(IMEEN, dla. Compañia se transformó rn socirdad anónima 

banjo ia denoalnación social de S. d.  JIERSEY ECUATORIANO 

To. Na, se aumentó eo capilal secial, habiéndose atemás 

a
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re formado Sus Estatutos Sociales. Tres.- Media 

Escritura Pública otoraata el diecinueve de ne tubre- ga 

mil  movecientos noventa y dos (1792), ante el Notario 

Primero del Cantón Muito, doctor Jorae Machado Cevallos, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

once (11) dr noviembre de mil novecientos noventa y dos 

£12992). se aumentá el capital social de la Compañia y 

. consiquientemente se reformaron sus Estátutos Sociales. 

0 Cuatro.— Mediante Escritura Pública otoruada el quince 

1%) de diciembre de mid novecientos noventa y tres 

(1773%%', ante el Notario Frimero del Cantón Quito, doctor 

Jorge Machado Cevallos, inscrita el primero (11) de 

. febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1974), se 

. estableció el Capital Autorizado de la Compañia, se 

o aumentó el capita suscrito y pagado y se reformaron los 

Estatutos Sociales. Cinco.- Mediante Escritura Fiublica 

” oturaata el trece 113) de noviembre de mil novecientos 

Ó noventa y cinco (1775), ante el Notario Primero del 

Cantón Quita, doctor Joroe Macharda Cevallos, inscrita el 

dos 2) de enero de mil novecientos noventa Y Seis 

a (19767), se aumentó el ravital suscrito y pagado de la 

Compañía dentro del limite del canital autorizado. Seis.— 

Hediante Escritura Pública ntorgada el veintiuno (21) de 

oclubre de mil novecientos noventa y seis (1776), ante 

' el Vigésimo Octavo dr1 Cantón Cuito, doctor Jaime Andres 

costa, inscrita el veintiséis (26) de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis (1974), se anmentó el Capital 

futorizado de la Compañía, se aumento su capital 

ll|pD



suscrito y pagado v se reformaron consiquienlemente sus 

Estaluwilos Sociales. Siete.- La Junta Arneral (inivercal de 

ecionistas de SS. Y. JERSEY ECUNIORIORNO E, A. en sesión 

celebrara elo o nuince (13%) de abril de mil novecientos 

noventa v siete (1977), conia te cuya acta se agrega comn 

documento habilitante, resolvió aumentar el capital 

social de la Comnañia en la suma de pechocientos cincuenta 

y mueva qat1lones seiscientos sipte mil SUCcres 

(5.239 .207.000, (O sea hasta alcanzar la suma de siete 

mil ochocientos tres millones riento dieciséis mil sucres 

(SF. AO 114.000. Meho.— La unta General Universal de 

Arcionistas de S. JJ. JERSEY ECUATORIARD €. A. en sesión 

celebrara el  vrinte y tres (23) de mayo de m31 

novecientos noventa y siste (1977), copia de cuya acta se 

agrega como documento habilitante, resolvió la Escisión 

de lea Sociedan. Asi  miamo aprobob* la) las Bases 

de la Fercisibn; (b) Jos Balances de la Compañia: (tc) 

la constitución de la nueva Sreciedad que se crea como 

consecuencia tn la Escisións (td) la división del 

natrimenjo de la Compañias (e) el traspaso del 

correspondiente activo y patrimonio a la Sociedad nue se 

crea en razón de la Escisión: y, (EY) la reducción del 

Capilar Sorial de la Compañia y lea respectiva reforma de 

sue Estatutos Soriales. Nueve. Los (riministradores se 

encuentran debidamente facultados estatutariamente y por 

las «mtas de Orrionistas referidas en los Numerales 

enterirres. para oturgar la presente Escritura Pública de 

Escisicn, constitución de | Compañia, disminición de
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v Sociales, Y llevar adelante todos los pasos necesaribs, 

para su plena validez. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, 

: ESCISIDN, CONSTITUTION DE ——COMFARIA, DIVISTON NEL 

PATRIMONIO Y TRASPASO DE ACTIVO Y PATRIMONIO, DISMINUCTON 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: Con base en 

los Antecedentes enunciados. los comparecientes señora 

Marietta Espinosa Bómez e ingeniero Patricio Pinto 

0 Espinosa. en nombre y representación de S. JJ. JERSEY 

ECUATORIAMO C. Ñ., según consta de la Cláusula Primera de 

, esta Escritura, otoruan las siquientes declaraciones: 

Uno.— Mimento de Capital Social: Que se aumenta el 

“ ,8 Capital Social Suscrito y Pagado de $. J. JERSEY 

ECUATORINNO C.A., dentro del limite de su Capital 

Matorizado. en la suma cehocientos cincuenta y nueve 

millones seiscientos siete mil sucres  —(5/.9857.607.000). 

El aumento se hace mediante la emisión ochocientos 

cincuenta y mueve mil seiscientas siete (939.407) 

acciones ordinarias y nomínativas de un mil  sucres 

(S5/.1.000) cada Una. El pago del aumento se lo efectúa 

mediante Ja capitalización de las siquientes cuentas 

patrimoniales que aparecen de los Estados Financieros de 

Ja Compañía: 

5/. 788.253.000 . ¡Reserva por Revalorización del Patrimonio 

S/. 71.334.000 Reserva Legal 

S/. 85%.607.000 Total del Aumento 
ENRIIIAIIANI 

Este aumento de capital ha sido suscrito y pagado por Jos 

accionistas, según aparece del siguiente Cuadro de



Indeqragión O 
3 " 

iecionista tanital — Aurenio (Peserva Morente Canital 

Actual enr Rev. Palrisonio)  (fMeserva Legaj) fetal 8 

  

Y. Ss, Ss. aumento 

EA 

Patricio Pinto  4.210,734,000 787.738.000 71.326,00 7,900.200.000 

Marietta Es- 

pinosa 2.173.608 315.000 28.000 3.116.000 

MAL 4.903,507.000 149.753.000 71.354.000 7.803.116.000 

Los * futuros aumentos del Capitat Social Suscrito y 

Pagado de 3. JJ. JERSEY ECUATORIANO C. ñ. se sujetarán al 

procedimiento prevista en sus Estatutos Sociales, y a 

aquellas normas que dicte la Superintendencia de 

Compañias. —Dos.— Escisión: Que habiéndose aprobado 

las correspondimntes Pases te la Escisión, se escinde la 

Compañia S. Y. JERSEY ECUATORIANO €. A., que continuará 

rigiéndose por sus proplos Estatutos Sociales y 

mantendrá su denominación, naturaleza y  nersonalidarn 

Juridicas. al tiemno que se crea la Sociedad a 

denominarse  WUHNTON TRADINS TRAD €. As, cto ello. al 

amparo de lo prevista por los Artículos  —innimerados 

incorporados (Aa continuación del Artículo trescientos 

ochenta y siete de la Ley de Compañías vor la Ley de 

Mercado de Valores, Se deja constancia que ninguna de 

los eccimistas de S. 3J. JERSEY ECUATORIANO C. A. tha 

hecho uso del dererho que confiere la Ley para retirarse 

de la Compañía. per encontrarse todos Ue acuerdo con la 

escisión resuelta y constante de este instrumento
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"PRIMERA público. Tres.- Constitución de la UNTON TRADING UTA 

"o, LC. Az Que com consecuencia de la Escisión de AS 

JERSEY  —ECUATORIAMO C. A. constante del Numeral Dos 

anterior. se constituye la Comnañia dénomina UNION 

TRADING UTRAD LC. AM. . con un Capital Bocial de mil 

millones de “sucres. (5/.1.000.000.000), ¿integramente 

paqaado con el fraccionamiento del Capital Social de S. 

J. JERSEY ECUATORIANO C. A. por diatutal valor, cuyas 

O acciones aparecen atribuidas a los accionistas de la 

Cer Compañía que se escinde seaín el Cuadro que forma parte 

, dri Phiimeral Cuatro de la presente Cláusula. La Sociedad 

o LHRLON TRADIRG UTRAD E. ff. aque se coprstitluye se reuirá 

2,0 pnr los siquientes Estatutos Sociales: CAPITULO 

. PRIMERO. DEL NOMRARE, —RACIANALIDAD. — DONTCILIO, OURJIETO 
: — 

o: SOCIM_. Y DURACION DE LA COMPAÑIA. —Orticulo Primero.- 

¿ Hombrer La denominación de la Sociedad es UNTOM ==, 
mm . 
dora, . 

TRADIMG UTRAD C.A.. friticuilo Segundo. NMacionalicrdard y 

    

   
  

  

       : romicilio: A 18075 es de nacionalidad ecuatoriana 

0 — 
y Lendrá su domicilio principal en la ciudad de Nuito, 
  

nero podrá establecer sucursales, agencias, 

representaciones o servicios en otras ciudades del pals 

n en el exterior. Artículo Tercero. Objeto Social: 

F1 objeto de Ja Compañia es el asesoramiento 

empresaria],  —Pcronómico y técnico aa instituciones y 

sociededes privadas y públicas: la prestación de 

servicios de administración gerencial; la narticipación 

en la  jimplantación de establecimientos industriales, 

comerciales y productivos en general asi como la



compra. venta, arrendamiento y ariministración de bienes 

inmeb)es., y la comercialización, importación y 

exportación de bienes muebles y mercaderias de usn y 

consumo humanos . Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañia podrá intervenir como socin en la formación 

de toda clase de sociedades nn compañias. aprrtar 

capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones (O'- participaciones en otras 

compañías. En general, la Compañía hodrá realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones permilidos por 

las Jeves ecuatorianas, que sean arorders ron su objeto 

y necesarios y convenientes para  s+*=u  complimiento. 

Afriicala Cuarto. Duración: F1 plazo Ne duración de 

” 
la Commañia ser 2

 de cincuenta años. a contarse desde la 

fecha de inscripción de su Contrato Croostitutivo en el 

fiegistro Mercantil, pero podrá Prarrodar=.. n 

disolverse y liquidarse antes del plazo fijado, en los 

casos y con los requisitos previstos en la ley y en 

estos Estatutos. Articulo Muinto.- Disolución 

Mmticipada Y Liquidación: La Junta General de 

Acciominstas podrá acordar, en la forma prevista por la 

ley. la disolución de la Compañia entes de que fenrzca 

ej plazo de duración establecido en estos estatutos. 

Para la liquidación de la Compañia por disolución 

2 voluntaria O foransa, asf como nara la dersinnación de 

lLiguidarinres. se procederá de acuerdo con Ja ley. 

CAPTWLR.O | SEGUNDO, DE 50 COPITAL. SOCTUAL. Artículo 

Sexto.— Capital Social: El capital  secial de la
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«PRIMERA     Compañia es de un mi 1 millones de sucré 

. (5/.1.000,000,000) dividido en un millón (1.000.000) A 

arcionres con dm valor nomina) de un un mil sucres 

(8/.1.000) cada una. Articulo Séptimo.-— Remisión Legal 

z¿ En tado lo relativo a aumentos o disminución de 

capital, preferencia para la suscripción de acciones. 

capitalización y demás asintos que digao relación con 

. el capital social, se estará a lo dispuesto por la 

0 ley.  CAPITTUL.DO TERCERO. PE SUS ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

". iertícualo  Gdeotavo.— Naturaleza de las  fÑccinnrsr Las 

acciones serán nominativas. ordinarias e indivisibles. 

. e existir varios copropietarios de ima misma acción, 

o. se" nombrará on apoderado o administrador comián. Landa 

ección da derecho. en proporción a su wvalor pagado, a 

voLo en la Junta General de Nñecionistas. Los 

accionistas tienen derecho preferente, en proporción a 

. sus secciones, para suscribir las que se emilan en caso 

- rte ammento del capital social. Artiícula  Novean.,-— 

Fepedirión de Títulos: Las  arcínones constarán de 

títeos  nuimneradns que serán alutenticados con la firma 

del Presidente O del Gerente Goneral. Un  titnlo de 

acción —prirá comprender tantas acciones cuentas posea 

el propietario o. parte de éstas, a su elección. 

frticulo Décimo .- eociones? En cuanto a la pérdida, 

destrucción O deterioro de titulos, cesión, prenda y 

demás asuntos relativos a las acciones, se estará a lo 

dispuesto por la ley, 21 iíqual rue en lo relacionado 

con los derechos, obligaciones Y responsabilidad de 

          
 



los accionistas, CAPITULO CUARTO, DE SIS ORGAMOS DE 

GOBIERNO ' Y ADMINISTRACION. — Artículo Décimo  Primero.- 

Organos: La Compañía será aqobernada por la Junta 

General de Aeccionistes, órgano supremo de la sociedad: 

Ys administrada por el Presidente y/n el Gerente 

General de la misma. SECCION PRIMERN.— DE LA JUNTA 

GENERAL. DE - ACCIONISTAS: Articulo Nécimo  Seaundo.-— 

Composición: La Junta General de Accionistas es el 

órgana supremo der la Compañia y se compone de los 

accionistas O de sus representantes 0 mandatarios 

reunidos con el quórumn y en las condirnionas que la ley, 

ms reglamentos de la Superintendencia de Compañias y 

los presentes estatutos exigen. Artículo Décimo 

Tercero. Atribuciones y Deberes: Son atribuciones y 

deberes de la Junta General: a) Ejercer las facultades 

y  rimplir con las obligaciones que la ley vo los 

presentes estatutos señalan coma de su enmnrtencia 

privativas  b) Interpretar en ferma obliostoria, para 

todos los acrimniatas y órganos administrativos, las 

normas consacrados en.estos rstatblutos: 0) futorizar la 

constitución de mandatarios qenrsrales de la Compañía, 

asi como designar auditores externos de conformidad con 

la lenislación apliceble: nd) Elegir y remover al 

Presidente y al Gerente General Y fijar sus 

remuneraciones; +2) Dirigir la marcha y  arientación 

aeneral ne los negocios sociales:  f) Ejercer las 

funciones que de competen como  entidard directiva 

SUprena de la —Commañiar a) Mutorizar a los
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ariministradores la realización de actos o 

  

de contratrs, cuando la cuantía are éntos 

monto que asi mismo deberá fijar la Junta. Articulo 

Décimm Cuarto.—- Junta General Ordinaria: El Fresidente 

y/o el Gerente General de la Compañia, por iniciativa 

propia o a pedido del o los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciernto del capital 

social, convocará a Junta Beneral Ordinaria una vez al 

año, dentro de Jos tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, 

oara considerar sin periuicio de otros  esuntos, los 

siguientes pientos: a) Conocer las cuentas, el balance 

v los informes que le presentarán el Fresidente y/o el 

¿errente General y el Comisario, ecerca de Jos negocios 

enrcielrs del último ejercicio económico y dictar si 

resolución: hb) Resolver acerca de la distribución de 

ios beneficios sociales y de la formación del fondo de 

reserva: 0) Proceder, l1llroado el caso, a la designación 

“de ejecutivos cuya elección le corresponde según estos 

estalutos. Articulo Décimo  Quinto.— Junta General 

Extraordinarias El Presidente y/o el Gerente General 

convorcarán a reunión “tracrdinaria de la ¿Junta 

General de Accionistas, cuando lo solicite ror escrito 

elo o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, cuando asi 

ln consideren conveniente y cuando asi lo dispongan la 

ley y ins estatutos. Articulo Nercimo Sexto.- 

Convocatorias Sin perjuicio de las atritbtciones que



sobre el Martirular reconoce la  lmny al Superintendente 

de Compeñtas y al Comisarin, lar convocatorias  arrán 

hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la 

Compañia. con orho días de anticipación, por lo menos, 

al día fijado para Ja reunión: en este lapso no se 

incluirá el día en nue se haga la convocatoria. ni el 

día fijado para la reunión. El. Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin periticio de que 

en da  comvocatoria nue se hana por la prensa se lo 

convrouve esprejal e individualmente. la  eonvocatoria 

expresará el lugar, ría. fecha, hora y objeto de la 

reunión. Serán mias  inifas las deliberaciones y 

resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en 

la convocatoria. Sin perjuicio de lo anterior, para 

aquellos accionistas que hubieren registrado . su 

dirección en la Compañia, la convocatoria les podrá ser 

Pa
ca

 

hecha con la misma anticipación ¿de orbm días. mediante 

ón | carta entregada personalmente en la direns 

registrada, Artículo Décimo Séplimo.— Quérim: Fara que 

la Junta  Erneral Ordinaria 0 Extraorilinaria de 

Nccionistas puerta  diclar " válidamente resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la 

F Compañia. y concurrir a ella un número de personas que 

representen nor lo menos el ochent= y cinco por ciento 

de las «acciones suscritas y pagarlas. Si la Junta 

General no puere reunirse en primera convocaloria por 

falta de cubran, se  prorederAá a una segunda 

convotcatorin, la que no podrá demorar más de treinta 

o
a
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dias de la fecha fijada para la primera reunión, y 

. referirá a los mismo puntos expresados en la prime 

convocatoria: la Junta se reunirá en sean 

convocatoria con el níimero de acreionistas presentes y 

se expresará asi en la convocatoria que se haga. 

frticulo Décimo DOctava.- Decisinnes: Salvo las 

excepciones Jegales= y estatutarias. las decisiones de 

. la Junta General de Accionistas serán tomadas con el 

0 voto favorable de al memos el ochenta y cinco por 

ciento «del capital pagado representado en ella. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoria. En caso de empate, la propuesta se considerará 

o negada. Artículo Décimo  —Noveno.— Quórum y Mayoría 

falificada: Para que la Junta General Ordinaria 0 

- * Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

disminución del capital, la transformación de la 

Compañia, Ja reactivación de la sociedad en proceso de 

liquidación. la convalidación, Ja enajenación total de 

la empresa y bienes sociales, y en oeneral cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella um número de personas que representen por lo menos 

el ochenta y cinco por ciento del capilal nagado. Si no 

se obtuviesa en primera convocatoria el aq uibrum 

estahircido. se procederá a una senunda convocatoria 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión y cuyo objelo será el 

mismo que se expresó en la primera convocatoria: en 

esta segunda convocatoria, Ja Junta General  padra 

IA ll|D



, 

constituirse con la representación de la tercera parte 

del Capital pagarlo, particular que se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si lurgo de lá segunda 

convocatoria bampocea +e* lograse el quórum requerido, se 

procedmá a efecinar ina Eercera renvocaltreria, la que 

no porntrá dempnrar más de sesenta ias de la fecha fijara 

pera la primera reunión nit mudificar el onhieato de estar 

la Junta General 253 convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, Webiliendo expresarse 

este particular en Ja convecetoria que se haga. Fara 

los  caosos previstos +» este artículo las decisiones de 

la Junta serán adoptadas con el voto alirmativo de por 

lo meros Pl orhenta y cinco por ciento del capital 

pagado representado en ella, y con sujeción a lo que 

disponaa la Ley de. Eompañias. Artículo Vigésimo.- 

Derecho nn Votos En. la Junta Beneral ceda acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a un votos las que no 

se encuentren liberadas, dan derecho a voto en 

proporción a su valor  paqardn. Artículo Vigésimo 

Primero.- Representación: ñA más de la forma de 

representación prevista por la ley, un sccionista podrá 

ser representado en la dinta General mediante un 

apoderado con Poder Notarial general O especial. 

Srticilo Vigésimo Segundo .— Hhntas Generales 

Universales: No obstante Ja dispuesto en los Articulo 

anterimes, la Jimta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

en cualquier Jugar dentro del lerritorin nacional,
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para tratar  —cualaquiler asunto, siempre 

presente todo el capital  panado y los 

  

> 

acepten por imanimidad la celebración de la Juntas. 

auienes deberán suscribir la correspondiente acta hajo 

sanción Ae mlidad. Sin embarao, cualesquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos 

sobre los cuales mo se considere suficientemente 

informado. Artículo Vioérsimo Tercero.- Presidente y 

Secretarin: Las Juntas Generales serán presididas por 

el Presidente de la Compañía o, en su defecto por el 

acciomista O representante que en cada sesión se 

rliniese para el efecto.  —Artuará como Secretario de la 

JHhmta General, el Gerente General o la persona me se 

desionase para el cargo en cada Junta. SECCION 

SEGUNDA. -— DEL EFRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. 

Articulo Vigésimo Cuarto.-— Fresinente Y Gerente 

General: Elo Fresidente y el Gerente General de la 

Compañia serán nombrados por la Junta de Necionistas de 

la Compañia. y ejercerán sus funciones por el periodo 

de cuatro años el Presidente y de dos el Gerente 

Grneral. pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En 

casos de ausencia O ' impedimento temporales del 

Presidente, será subrogado por el Gerente General. En 

caso de eusencia 0 impedimento temporales del Gerente 

General, será subrogado por el Presidente. En la misma 

torma se procrderrá para los casos de  remincia, 

impedimento n.. ausencia definitivos, pero. en este 

supuesto, el Presidente y/o el Gerente General



- subrogantes convocarán a Junta de Arcionistas para que 

elija un Presidente y/o un Gerente General titnuiares 

que detfinitivamente'reemplacen a 1os cesantes. Nrticulo 

    

  

  

Em, 

Vigésimo Quintn.—- Representación Legal: Corresponde al 
A E 

Presidente y al  Serente General de la COrumpañia la 
—_ 

represen iación leual, judicial o extrajindicial de la 
ll o 

misma, la cual la ejercerán individualmente cada uno 

” a 

de ellos. Articulo” Vioésimo Sesto.— Atribuciones y 

Deberes: El Presidente y el Gerente General de la 

Compañia tirne na más amplios poderes de 

administración y manejo de los neqorios sociales con 

sujeción a la  Inry. los presentes estatutos y las 

instrucniones impartidas por la Junta General de 

Nccioniates, En particular, a más de la representación 

legal que les corresponde, — tendrán Tos deberes y 

atribuciones que se mercicnan a continuación, de los 

cuales son responsables irrfividualimente cada uno. de 

ellos: a) Realizar todos fos esctos de adeinistración y 

gestión diaria de las actividades de la Compañia, 

orientadas a la consecución de su objetivo: L) Someter 

anualmente (a la Junta GBenrral Ordinaria de Accionistas 

un informe relativo a Ja aestión llevada a cabo en 

nombre de la Compañía; Cc) Formular a la Junta General 

de Pecimmistas Jas recomendaciones que consideren 

convenientes en cuento a Ja distribución de utilidades 

y la constitución de reservas: 0d) Nombrar y remover al 

personal de la Compeñia y fijar sue reminesraciones, 

asi coman sus deberes y atribhicínmnes: e) Constituir
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. Necionistos v removerlos cuanda considere del caso; 

  

Desianar aponerados especiales de la Compañía, asi coma 

constituir procuradores judiciales cuando considere 

necesario o conveniente hacerlo: a) Dirigir V 

supervisar la contabilidad y servicios de la Compañia, 

velar por el o mentenimiento y conservación de los 

. documen tos de Ja Compañia hb) Formilar balances e 

7] inventarios al final de cada ejercicio económico y 

> facililar la Comisario el estudio de Ja contabilidad: 

1) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier 

ntra nattraleza y desianar a la 0. las personas 

ontiorizadas para emitir cherues a cualovier otra orden 

de paco comtra las referidas cuentas: 3) Librar, 

- aceptar, endosar y avalar letras de cambio, pagarés y 

cualesquier otro efecto de comercio; k) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de la Junta General de 

: Accionistas: 1) Firmar las obligaciones re la 

0 Compañia, previa autorización de la Junta de 

Neccionistas, cuando el monto exceda de Ja cuantía que 

le corresponde fijar a ésta periódicamente: 11) Ejercer 

y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen  * imponen la ley y los presentes estatutos, 

así como todas aquellas que sean inherentes «a su 

, finción y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. GAPITULO QUINTO. DE SUS ORGANOS DE 

FISCALTZAECTON. —Artiícuto Vinésimo Séplimo.— Comisaridas: 

La Junta General de fñercionistas nombrará un comisario 

——oooFoFoooo o



princinál y otro suplente y ftiará sus rcemineraciones, 

los cuales derarán un año en el ejercicio de sluts 

funciones, pudiendo ser  rerlegidos  —inrirfinidamente. 

Para ser Comisario no se requerirá ser accionista de la 

Compañia. Los comisarios tendrán loa derechos, 

otbliaaciones y  resoonsabilidades determinados por la 

ley y Jos presentes estatutos. Artículo Vigésimo 

Octavo.- Consejo de Vigilancia: La Junta General de 

Accionistas podrá. decidir. a su criterio. la creación 

de un consejo de vigilancia, designar sus miembros 

intenreantes y reglamentar sus finciones. El Comisario 

necessriamente formará parte de este consejo, pero sus 

respunsabilidades y atribuciones no podrán sey 

transferidas A dicho consejo bajo nínauma 

circunstancia. CAPITULO SEXTO. DE Sl EJERCICIO 

ECO-<DMIEO.-— BALANCES. RESERVAS Y PRENEFICIOS. Artículo 

Viaésimo  —Novenoa.- Ejercicio Econénico: El ejercicio 

económico de Ja Compañía se iniciará el primero de 

enero y terminara +1 treinta y una de diciembre de cada 

año. Nerticulo Trioésimo.- Halancrs: No podrá ser 

aprobada ningún balance sin previo informe del 

Comisario, a disposición de quien se pondrán dichos 

balances, el informe de los administradores y las 

cuentas y documentos enrrespondientes, —ppr lo menos 

treinta dias antes de )a frcha en que se reunirá la 

Junta  Beneral que Jos aprobará. (El balance general, 

estado ae resultados y sus anexos. dos informes de los 

administradores y del Eomisario. estarán a disposición
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de los arrcionistas por lo menos con quince dias 

. abticipación a la fecha ale la reunión de la Juntk 

General que nHeberá conocerlos. frticulo Trigésimo 

Primero.- Fondo de Reserva Leqal: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, 

Ja destinación de un porcentaje no menor del diez por 

ciento de rllas. para la formación del fondo de 

Po. reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos al 

0 cincuenta por ciento del capital social. Articulo 

. Trigésimo  Segcundo.- Reservas Facultativas y Especiales 

y Distribución de Utilidades: Una vez hechas las 

deducciones a las que se refiere el Artículo precedente 

. de estos estatutos, la Junta General de Accionistas 

podrá decidir la: formación de reservas facullativas 00 

especiales, pudiendo destinar para el efecto una parte 

a todas las utilidardes líquidas distribuibles. Para la 

tformación de estas reservas será necesario el 

consentimiento unánime de todos Jos accionistas 

0 presentes] en caso contrario, del saldo distribuible de 

los beneficios liquidos “anuales, por lo menos el 

cincuenta por ciento será distribuido entre los 

acciommistas, en proporción al capital pagado que cada 

uno. te eins tenga en Ja Compañia.  CAFETULO  —SEFTIMO. 

DISPOSICIONES VARIAS. Articulo Trinésimo Terrcero.- 

Acceso a Libros y Cuentas: La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañia, de 

sus Cajas, carteras, documentos y escritos en grneral 

solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

 



tengan: la facultad para ello en virtud de lo dispuesto 
+ 

por da ley o contratos vigentes, así cono a aquellos 

empleados de la Compañía cuvas labores lo requieran y a 

sus auiitores, sín perjuicio de lo mua para fines 

especiales establezca la ley. Articulo Trigésimo 

Cuarto.—- Normas Supletnrias: Fara todo aquello en que 

no haya disposición estatutaria, se aplicarán las 

normas contenirtilas por la fray de Compañías vigente y 

demás  — leves y realamentes periinentes, las misinas que 

se entienden incorcorarlas a estos  eslatutos. Cuatro.- 

División del Patrimonio y Traspaso de —Netivo: (ta) 

Ane se fracciona el Capital Social Suscrito y Fagado de. 

S. e JERSEY ECUATORTAMO C.  f manteniéndose como 

Capital Social Suscrito y Pagano de sta la suma de 

seis mi) nehocientos tres millones ciento diescisdis mil 

sucres  (5/.6.803.114,000), y asignando como Capital 

Social Suscrito y Pagado de UNTON TRADING UTRAD  C.A., 

la suma de un mil milinnes de surcres 

(S/.1,.,000.000.000). La division de la Cuen La 

Patrimmial Capital y su atribución a los accionistas 

    

es la siquiente:i= - —— + - 

ACETONITSTA pa CAPTTAL CAPITAL 

S. J. JERSEY UNION TRADBIMG 

ECLIATORIANO C.A. UTRAD CTC, A. 

S/. S/. 

Patricio Pinto +. 97 .9401 6.-0800.40).000 397.603 ¿000 

Marietta Espinosa G. 0.0307 2.715.000 397.000 

Total o. 100. £.B03.115.000 1.000.000, 000 

ee
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(b) Que se tracciona la Cuenta Reserva: CF 

Revalorización de Patrimonio de 5. J. 

  

ECUATORIANO LC. N., manteniendo en la misma la 

setecientos ochenta y nueve millones novecientos 

cuarenta y un mil sucres (5/.797.941.000)2 'y asignando 

como Cuenta Reserva por Revalorización de Fatrimonio 

de UNION TRADING UTRAD €. A... la suma de catorce 

milliones cuatrocientos setenta y nueve mil sicres 

(8/.194.1479.000). ta) (ue se fracciona la Cuenta 

Reexpresión Monrtaria de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. 

AB... manteniendo en Ja misma la suma de doscirntos 

noventa y ocho  míllones cuarenta y nieve mil 

novecientos veintiún SUCTeSs (85/.278.049.921):3 y 

asionando como Cuenta Reexpresión Honetaria de  —IIOH 

TRADING UTRAD CEC. ñ. la suma de ciento veinte millones 

de  surres (S/.120.000,000)., (0d) Que se mantienen como 

cuentas y derechos propios de 3, JJ. JERSEY ECUATORIANO 

Cl. A. das demás Cuentas Patrimoniales que constan de 

lns Ralances que forman parte de esta Escritura 

Pública, sin asiaqnar monto alguno de ellas a  LUNTON 

IJRADING UTRAD C.A.. (e) Ove se mantienen como cuentas y 

obligaciones propias de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

tedas  anquellas Cuentas de Pasivo nue constan de los 

Pfalances que forman parte de esta Escritura Pública. 

sin asignar monto  alauno de ellas a UBION —CTRADIAG 

HIRAD C.A.. (CF) Our se traspasa en tavor de la Sociedad 

UNTON TRADING UTRAD C. A... y por lo tanto se kransftiere 

en favor de ella el dominio y posesión del Activo 

   



inmiebia de propiedad de SS. —J. JERSEY FCUNITORIAMO CC. 

- fo. identificado: como Lote Once D, junto con Jas 

mejoras. edificaciones e instalaciones sobre el 

Jevantadas,  —imicado en la parroquia Calderón, Cantón 

Quito. Provincia de Pichincha. Las particularidades del 

inmiebler se desqinsan asta (f-1) La Compañia adquirida 

el  inmirble mediante Escritura Fública okorgada el 

veintiocim (289) de febrera de mil novecientos noventa y 

cinco 119795) ante el Hotarío Vioérimo Séntimo del 

Cantón Quita, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en 

ri Recisireo de ia Procvierdad el dera (2) de marzn de mil 

novecientos noventa y cinco (19423). El tradenle a et 

vez adquirió el inmueble por compra a Galo Casares, el 

diez y seis (16) de ortubre de mi] novecientos setenta 

y cuatro 11274) por essviritura otorgada ante el Notario 

doctor Rodrigo Salaardo, inscrita el veinte y siete 127) 

de noviembre del mismo »ño. (F-2) El Lote Once D cuyo 

dominin y posesión S. JJ. JERSEY ECUATORIAND (UC. AM. 

transfiere a la Sociedard UNION TRADING  UTRND CC.  A.. 

está comprendido en los siguientes linderos 

especificos: por 1 Noreste, camino máblico, en una 

tongi tud ciento * siete metros ochenta Y cinco 

centimetros; Noroeste, "Jote número once E, en una 

lonaj tel de eoventa Y tn metros veinticinco 

centímelrosy Suroeste. Fábrica learsi en una lonqitud”" 

de setenta y ncho metros cuarenta centimetros: y, Este, 

camino  tvúblico en cirnloa siete metlrnea, La cabida del 

inmtrb)lr e*ezs de mirver m1 ciento noventa y cualro mrtros 

A A O A RR e qu rr mm. 
7 . - > z 7 
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cuadrados con ochenta y seis decimetros cuadrados % La 

. transferencia se la hace com cuerpo cierto, “sin 

perjuicio de los  Jinderns y  cabidas señalados, e 

incluye todas las construcciones e instalaciones 

levantadas en el solar, así COMO SUS USOS, costumbres y 

servidumbres. Por su parte.  UNTON TRADING UTRAD C. A, 

acepta la transferencia aque en su favor se hace del 

. inmueble antes identificado. recibiéndolo a su entera 

O satisfacción como parte dea la escisión contenida en la 

a presente escritura. La transferencia del inmieble se 

í hace a su valor en libros de un mil ciento treinta y 

cuatro millones cuastrocientos setenta y nueve mil 

”, sucres”(S/,1:134:1777000). (9) Que las demás cuentas y 

. Aierechos que aparecen en el Áctivo de S. J. JERSEY 

ECUATORIAMRD (CC. A. que constan de los Malanrces que 

forman parte de este Escritura Pública, distinto del 

inmieble transferido según el Literal (f) anterior, se 

mantienen como propios de S. JJ. JERSEY ECUATORIANO C. 

Moa sin asignar monto slquno de ellos a UNION TRADIPHS 

TRAD. C.ñA.. (Ch) Que de conformidad con la  normaliva 

legal y reglamentaria aplicable, 5? agregan los 

Pfialances Generales de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

antes de la escisión así como después ade la escisión, y 

los Balances Iniciales de UNION TRADING DTRAD C. Á. 

nue se crea com consecuencia de la escisión. 

liualernte, que las trasferencias detalladas en Jos 

imerales anteriores, *e hacen al valor en libros, 

conformar al la Resolución re la Superintendencia de 

   



Comnáñias Miúmera nayvmrmta y  cuntroa, mo, lres. tros. 

cern crra cero ocho. (Ho.94.1.3.3.0007) (Registro 

Dficial Múmero quinientos sesenta y sonia del once de 

noviembre de mil novecientos noventa y ruatro). (1) Que 

según 1 previsto por la Ley de Compañias reformada por 

la Lev de Herrcardo de Valores, el traspaso del bien 

inmueble que se realizan en el  prerentea Proceso de 

escisión, no está sujeto a ningún impuesto fiscal, 

provincial te mmnicipal, incluyendo ri de la renta y el 

de Ja ntitidad por la venta de inmitebleor, (3) Que mn 

función de ns estableción nr la leoislación 

tribitaria vigente, los  resulladosz reonónicos de la 

compeoñia escindida, Si. J. JERSEY ECUATORTONO TC. Ao, 

correspondientes al periodo que decurra mntre el lro. 

de enrero de 17927 y la fecha en que se inscriba la 

presente escritura pública en el Renaistro Perreantlil. se 

mantengan en sta pues no se produce escisión alguna de 

su estado de pérdidas y ganancias, (xk) Que de 

conformidad con lo dispuesto pqor la legislación 

vigente, la compeñiía que se forma com» consecuencia de 

Ja escisión. UMNTON TRADING. UTRAD. CE. n. responda 

solidariamente con S. Je SNERSEY ECUATORIANO C. A. por 

las obligaciones comnmtraidas por ésta hasta antes de 

perfrecionada la escisión. Cinco. Reducción de Capital 

Social: Rue coro. consecuencia de eu escisión. se 

reduce el Capital Social Suscrito y Pauado de S. q. 

JERSEY COUNTERS . Na, en la =u9ma de sm mil millones 

de sueros (5/.1.000.000.000), monin éste equivalente al
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valor asignado por la faompañía que se escinde” ico 

Capital Social Suscrito y Pagado de la Sociedad UULON - 

TRADING UTRAD CC... La dismintirción se hare mediante el 

retiro de circulación de un millón de (1.000, 000) 

acciones ordinarias. noninativas y liberradas de 5. 

1,000 Cin mil sueres) cada tina, en proporción directa a 

la participación de cata accionista de S. 3. dERSEY 

ECUOTORIARBQ €. ñ. en el Capital Social de ésta. —Con 

base en el aumento de Capital a que se refiere el 

Mumeral Una de esta Cláusula y la reducción de Canital 

prevista en este Humeral, el Capital Social Suscrito y 

Fagado de SS. JJ, JERSEY ECUATORIANO €. A. queda fijado 

en Ja suma de seis mil ochocientos tros millones rienta 

diecistis mil  sureres — 1S .46.9NI. 116,000), según el 

«iguiente costro de jiotegración de capitali- - — - —- o 

NOCIOMISTA A SCAFUIAL 

S. de. JERSEY 

ECUATORIAND C.A. 

E. 

Patricio Pinto E. 23 .9601 4, 800.403 ¿000 

Harirelta Escoinosa E, 0.0397 2 715.000 
cm mm 

TOTAL 100 6.903.116 .000 

1 

« 

A A A TT A A A A 

Sris.— Reforma de Estatutos: Con base en el aumento de 

Capital a que se refiere el  bHimeral Uno de esta 

Cliávsula y la reducción de Cspital prevista en el 

Mumeral Circo anterior, se reforpan los siguientes 

Mi ticialos de los Estatutos Sociales de S. dd. JERSEY 

ECUATORIANO (C.fñ. que en adelante dirán: Artículo



Quinto... fSapital, El Capital Autorizado de la ECnmpañaia 

ves de trece mil ochociemrnioa orhenta y nirlte millones 

(S/ .13.287.000.000) de sucrers. El Capilal Suscrito y 

Pagado de la Compañía es de sejs mil ochocientos tres 

millones ciento dirciséis mil eucres (5/.6.803.1106,000) 

dividida en seis millones ocbrecientos tres mil ciento 

diecisvis (4.803.116) arriones de nm valor de un mi] 

sucres (5/,.1.000) rada sama. La proporción en la cual se 

ha suscrito y pagado el capita) consta en el Artículo 

Treinta y Siete de los presenten Estatutos. Articulo 

Sexto. Dr las Acciones. Lan  arciones estarán 

represrotadas por titulos que constarAn en libros 

talonarios, serán numeradas del cern cero cera ino a la 

seis millones ochocientos tres milo riento dieciséis 

(6.803.116) inclunive:r los tiítnlos serán firmados por 

elo Presidepte y el Gerente feneial de la Compañia. Un 

mismo título puede reprerentar ima n más acciones dr] 

mismo propletarin a rireción dni accionista. Articulo 

Trigésimo Séplimno. Integración del Capital. El Canital 

de Ja Compañía ha sido suscrita y  praada según el 

cuadro endjunto. Fada tno de los accimistas ha pagado 

la totalidad del capital que ha suscrito, en la forma 

pormennr izada en el siguiente codro de iniraración:i- - 

ACCIONISTA % CAPITAL 

S. Y. JERSEY 

ECUATORTANO C.A 

s/. 

Patrircin Finito E. ARIRAOA 6.800.101.000
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Marietta Espinosa 5. 0.0399 

TOTAL o 100 4.803.116.000" 

Usted señor —Motario, “se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

Escritura". iMWasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documen tos habilitantes que se agregan, Y que los: 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La minuta 

está firmada por el Doctor Diego Almeida Guzmán, afiliado 

al Colegio de Ábogados de Quito, bajo el número dos mil 

sesenta y cinco). Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les 

fue a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Sra. 
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TalAfonas: 472-407 472-775 

Cosillo: 17-94-10306 

las Cipra<a<, entre Panamaticana Norta y Reel Anrliencia 

Fax: 471-666 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 22 de mayo de 1.97 

Señora Doña 

Marietta Espinosa Gómez 

Ciudad 

De mis consideraciones, 

La Junta Neccionistas de la compañia S.d. JERSFY 

ECUATORIANO —(.A., crlebrada el 22 de mayo de 1.97% 
decidio volver a  nombrarie Gerente General de la 
compañia, por el periodo de dos años, en tal condición le 

corresponde la representación lrgal, Judicial y 
extrajudicial de Ja compañia, con las atribuciones y 
deberes rstablecidos en Ja Ley y Jos Estatutos. 

La compañia se constituyó como LUNA compañia de 

responsabilidad limitada, el SS de febrera de 1.987, 
mediante escritura pública celebrada en Ja Notaria 19 rie 

Quito, fué aprobada por la Superintendencia de Compañias 

en inscrita en el PFegistro Nercantil de Quito bajo el No. 

7tt, el 22 de Jdlio de 1.982 

Posteriormente se transformó en compañia  enónima, se 

aumenta su capital y se  reformaron sus Estatutos, 

mediante escritura publica otorgada «ante el Notario 

Primero de Quita, el 31 de marzo de J.908, aprahada por 

la Superintendencia de Compañias se inscribió en el 

Registra Nercantil, el 10 de junio de 1.9808. 

Nñer Nos NAS le 

o 
den. do 
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0925 2393 
Los Cipresoas, entro Panamericana Nerta y Real Audiencia Taláfono: 472-407 472-775 

Fax: 471-666 Cosillen 17-P4-10306 

QUITO" - ECUADOR 

PAR 

  

Culto, 22 de mavo de 1.279G 

Seffor Ingenldero Don 
Patricio Pinto Espinosa 

Ciudad. - 

De mia consideraciones, 

La Jumta de Mccioniatas de la compañia S.J. JERSEY 
ECUATORIANO CLA... cclebrada el 22 de meyo de 1.906 
decidla volver a nomrarje Preatdente de Ja Compañia, por 

el periodo de des años. con Jas atribuciones y deberes 
establecidos en la Joey y Jos Estatutos. 

La rcompañin se constiturd como una compañia de 
responsabilidad limitada, el 5 de febrero de 1.982, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria 19 de 
“Quito. fué aprobada por la Superintendencia de Compañinans 

Con asto fecha 

e inscrita en el RFealstro Mercantil de Quito bajo el 
No.76G, el 22 de jullo de 1.942. 

Posteriormente se  transforméá en compañia andnima., ee 

aumentó a capital y se refoermairon as Petatutos, 
mediante escritura ¡pública otoranda ante el Notario 

Primero de Quito, el 31 de marzo de 1.984. aprobada por 
la Superintendencia de Compañias se inscrihiló en el 
HFeglstro Mercantil, el 10 de Junio de 1.988. 

Atentamente, 
at 

AAFGLA E a 
Marlerttá Espís nobs 62 Gomez 

GFRENTR GFÑERAT, 

VATORIAN C.4. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE S. J. JERSEY 

ECUATORIANO €. A. 

En la ciudad de Quito, D.M., a los quince (15) días del mes de abril de 

1997, en el cdlomicilio principal de la Compañía ubicado en la Calle Los 

Cipreses s/n y Avenida Real Audiencia, siendo las 15:00 horas, se reúnen 

los accionistas de S. J, JERSEY ECUATORIANO C. A,, con el objeto de 

celebrar una Junta General Universa! Extraordinaria de Accionistas. 

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas: 

    

Nombre del accionista Capital Número Número de 

Suscrito de Accio- Votos 

y Pagado nes 

S/. 

Patricio Pinto Espinosa 6.940.736.000 6.940.736 6.940.736 

Marietta Espinosa 2.773.000 2.773 2.773 

TOTAL 6.943.509.000 6.943.509 6.943.509 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrito y pagada, de conformidad con lo previsto por el Art. 280 de la Ley 

de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. Preside la Junta el 

señor Patricio Pinto Espinosa, y actúa como Secretaria, la señora Marietta 

Espinosa Gómez por decisión de los accionistas.



pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo 

Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

- Aprobar el aumento del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía 

y la consiguiente reforma de Estatutos. 

En atención a lo expuesto, los accionistas por unanimidad manifiestan su 

conformidad con lo propuesto por el Presidente, razón por la cual la 

celebración de la presente Junta y el Orden del Dia a tratarse quedan 

aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente : 

Punto Unico del Orden del Día.- Aprobar el aumento del Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía y la consiguiente reforma de Estatutos. 

El Presidente pone a consideración de la Junta la necesidad de aumentar 

el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía. 

Luego de varias deliberaciones la Junta decide por unanimidad aprobar el 

aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de 

ochocientos cincuenta y nueve millones seiscientos siete mil sucres 

(S/.859.607.000), esto es hasta alcanzar la suma de siete mil ochocientos 

tres millones ciento dieciséis mil sucres (S/.7.803.116.000), según se 

desprende del cuadro de integración de capital conocido y aprobada por 

los accionistas y que forma parte del expediente de la presente Junta. 

   Kos 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital -



U y 

El aumento del capital es pagado por cada uno de los accionistas en 

proporción a sus actuales participacioras en el capital de la Compañía, 

mediante la capitalización de las siguientes cuentas patrimoniales: 

Reserva por Revalorización del Patrimonio S/. 788.253.000 

Fleserva Legal S/. 71.354.000 

Total S/. 859.607.000 
o o E A a a O A A a a 

El aumento se hace mediante la emisión de 859.607 acciones ordinarias y 

nominativas de S/. 1.000 cada una. Como consecuencia de las 

resoluciones acloptadas, los accionistas deciden por unanimidad reformar 

las Artículos Quinto, Sexto y Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales 

de la Compañía que en adelante dirán: 

"Artículo Quinto, Capital. El Capital Autorizado de la Compañía es de trece 

mil ochocientos ochenta y siete millones (S/. 13.887.000.000) de sucres. El 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía es de siete mil ochocientos tres 

millones ciento dieciséis mil sucres (S/.7.803.116.000) dividido en siate 

millones ochocientos tres mil ciento dieciséis (7.803.116) acciones de un 

valor de un mil sucres (S/.1.000) cada una. La proporción en la cual se ha 

suscrito y pagado el capital consta en el Artículo Treínta y Siete de los 

presentes Estatutos.” 

“Artículo Sexto. De las Acciones. Las acciones estarán representadas por 

títulos que constarán en libros talonarios, serán numeradas del cero cero 

cero uno a la slete millones ochocientos tres mil ciento dieciséis 

(7.803.116) inclusive; los títulos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar una o 

más acciones del mismo propietario a elección del accionista.”
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“Artículo Trigésimo Séptimo. Integración del Capital. El Capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado Según el cuadro adjunto. Cada uno 

de los accionistas ha pagado la lotalidad dal capital que ha stsciilo, en la 

forma pormenorizada en el cuadro de integración que sige... (adjunto 

cuiadro de integración”. 

Lá Junta autoriza expresamente al Gerente General de la Compañía para 

que otorgue lá corraspondiente escritura dé aumento de capital y reforma 

de estatutos, así como para que suscilba lodos los actos hecesatios para 

la plena validez de la esctilura. No habiendo otro asunto que tratar, a las 

16:30 horas el Presidente concede un teceso para la rodacción del Acta, 

dejando constancia que deben formar parte del expediente de la presente 

Junta los siguientes documentos : 

- Copia del Acta de la Junta y Cuadto de Integración de Capital. 

A las 17:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los mismos 

accionistas anotados al inicio, Por Secrelaría se da lectura a la presonte 

Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. El 

Presidente declara tenminada la Junta, procediéndose a la fiima del Acta 

por parte de todos los accionistas, el Presidente y la Secrelatia que 

chtrlifica. : 

ds 
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y 5.J. JERSEY ECUATORIANO CA. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO 51.13.387.090,000,00: . 
faumento 31,839,607.000) anexo $t 

[ESZMADE SAS 996; 

o o o 

[ACCIONISTAS CAPITAL IPORCENTA.E AUMENTO *RESERVA REVALOR. RESERVA ¡NUEVO PORCENTAJE NUMERO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE S. J., JERSEY ECUATORIANO €. A. 

En la ciudad de Quito, al día de hoy jueves 23 de mayo de 1997, siendo 

las 9:00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Calle Los 

Cipreses s/n y Real Audiencia se reúnen los accionistas de S. J. JENSEY 

ECUATORIANO C. Á., con el objeto de celebrar tina Junta Genaral 

Universal da Accionistas. 

Asisten a está Junta los siguinnles accionistas: 

    

Nombre dal accionista Capital Número Número de 

Suscrito de Accio- Votos 

y Pagado nes 

Sí 

Patricio Pinto Espinosa 6.940.736 000 6.240.736 6.940.736 

Mariella Espinosa 2.773.000 2.773 2.773 

TOTÁL 6 943 509.000 6.943.509 6.943.509 

    E 

En vista do que se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrilo y pagado, de conformidad con lo previsto por el Árl. 280 de la Lay 

de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Preside la Junta el señor Patricio Pinto Espinosa, y aclóa como Secialaria 

la señora Mariolta Espinosa Gómez, por decisión de los accionistas.



  

pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo 

Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente: 

Uno. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Conocer y aprobar las Bases de la Escisión que se operaría en 

la Compañía. 

Aprobar los Balances de la Compañía, en función de los cuales 

se daría su escisión. 

Aprobar la escisión de la Compañía y la consiguiente 

constitución de la nueva Sociedad, así como los Eslatutos 

Sociales que regirán a la compañía que se crea en razón de la 

escisión. 

Aprobar la división del patrimonio de la Compañía, así como el 

traspaso del correspondiente activo y patrimonio a la Sociedad 

que se crea como consecuencia de la escisión. 

Aprobar la reducción del Capital Social y la respectiva reforma 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La totalidad de los accionistas manifiesta su conformidad con lo propuesto 

por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. A 

continuación se procede a tratar los asuntos previstos en el Orden del Día. 

Su desarrollo es el siguiente.



PRIMER PUNTO.- Conocer y aprobar las Bases de la Escisión que se 

operaría en la Compañía. 

El Presidente explica a los accionistas que durante las últimas semanas 

se han realizado estudios tendientes a definir la posible escisión de la 

Compañía. A continuación el Presidente realiza una exposición sobre las 

Bases a las cuales se sujetaría la escisión, según los análisis realizados. 

Estudiadas que son las Bases de la Escisión, los accionistas por 

unanimidad las aprueban en los siguientes términos: 

Uno. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

S. y. JERSEY ECUATORIANO C. A. se escindirá de conformidad 

con lo establecido por los Artículos innumerados incorporados 

por la Ley de Mercado de Valores a continuación del Artículo 387 

de la Ley de Compañías. 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. mantendrá su denominación, 

naturaleza y personalidad jurídicas. Como consecuencia de la 

escisión se creará una nueva sociedad anónima, bajo la 

denominación de Union Trading - Utrad C. A., conforme ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

Los actuales accionistas de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

recibirán acciones de la compañía a crearse como consecuencia 

de la escisión, Union Trading - Utrad C. A., en un número 

proporcional a las respectivas acciones que poseen en la 

Compañía que se escinde. 

El Capital Social de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. se 

disminuirá en la suma de Un mil millones de sucres 

A
 

C
A



  

constituye Union Trading - Utrad C. A., pasando por lo tanto a ser 

de Cinco mil novecientos cuarenta y tres millones quinientos 

nueve mil sucres (S/.5.943.509.000), el cual a su vez se 

incrementará según lo resuelto por la Junta General Universal de 

Accionista celebrada el 15 de abril de 1997 en Ochocientos 

cincuenta y nueve millones seis cientos siete mil sucres 

(S/.859.607.000), para quedar finalmente fijado en Seis mil 

ochocientos tres millones ciento diez y seis mil sucres 

(S/.6.803.116.000). 

La compañía que se crea como consecuencia de la escisión, 

Union Trading - Utrad C. A., se constituye con un patrimonio de 

Un mil ciento treinta y cuatro millones cuatrocientos setenta y 

nueve mil sucres (S/ 1.134.479.000), según se discrimina en el 

siguiente detalle: 

Capital tomado de la Compañía 

escindida S/. 1.000.000.000 

Reserva por Revalorización 

de Patrimonio transferida por la 

Compañía escindida S/. 14.479.000 

Reexpresión Monetaria transferida 

por la Compañía escindida S/. 120.000.000 

PAX XX o o o 5 o e 

Total S/. 1,134,479.000 

Y



! 

Cinco. 

Sels. 

Siete. 

Ocho. 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. traspasa a la nueva 

compañía que se crea por efecto de la escisión, Union Trading - 

Utrad C. A. un inmueble de su propiedad, identificado como Lote 

Once D, situado en la Parroquia Calderón, Cantón Quito. Los 

taspasos de capital y otras cuentas patrimoniales constan 

detalladas en el Numeral Cuatro anlerior de estas Bases. No 

existe traspaso de pasivo alguno por parte de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. ala nueva compañía que se constituye por 

la escisión. 

Los activos distintos a aquel señalado en el Numeral Cinco 

anterior, así como los pasivos de S. J. JERSEY ECUATORIANO 

C. A. permanecerán en la misma Compañía. Inscrita que sea 

Escritura de Escisión en el Registro Mercantil, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. y la nueva Compañía que se crea, Union 

Trading - Utrad C. A., actuarán independientemente cada una de 

ellas, con su propia personalidad jurídica. 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. continuará rigiéndose con 

sus propios Estatutos Sociales, reformados en sus Artículos 

Cinco, Seis y Trigésimo Séptimo. La nueva Compañía, Union 

Trading - Utrad C. A., se regirá por fos Estatutos que deben ser 

aprobados por la Junta de Accionistas qué conozca de la 

escisión. 

Corresponde a la nueva Compañía que se constituye como 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A., 

nombrar a sus Administradores en la primera Junta General de 

Accionistas que celebren una vez inscrita la Escritura de 

Escisión en el Registro Mercantil.
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| LAT 
SEGUNDO PUNTO.- Aprobar los Balances de la Compañía, en tuncióñ:k.-> = de 

de los cuales se daría su escisión. : 

El Presidente solicita que los accionistas se pronuncien sobre los Balances 

de la Compañía. Por Secretaría se da lectura a éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes 

planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban los Balances de $. J, 

JERSEY ECUATORIANO C. A. , con base en los cuales se aprobará su 

escisión. Igualmente, los accionistas aprueban los Balances iniciales de 

Union Trading - Utrad C. A. y los Balances de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. Á. según quedarán luego de excluidos los activos y 

patrimonio asignados a la compañía que se crea como consecuencia de la 

escisión. Todos estos balances forman parte del expediente la presente 

Junta de Accionistas. 

Así mismo por unanimidad los accionistas autorizan expresamente a los 

Administradores para que realicen los ajustes que fuesen necesarios en 

los Balances de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., y procedan a efectuar 

los registros que se requieran en función de las Bases de la Escisión 

previamente aprobadas, todo ello con el propósito de que puedan 

formularse los Balances Finales, cortados al día anterior al del 

otorgamiento de la Escritura Pública de Escisión y que serán incorporados 

al citado documento. 

TERCER PUNTO.- Aprobar la escisión de la Compañía y la consiguiente 

constitución de la nueva Sociedad, así como los Estatutos Sociales que 

regirán a la compañía que se crea en razón de la escisión. 

El Presidente en este punto pide que por Secretaría se dé lectura a los
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Artículos innumerados incorporados a continuación del Artículo 387 de la 

Ley de Compañías por la Ley de Mercado de Valores. Cumplido lo 

solicitaclo explica a los accionistas que para observar la normativa legal y 

de conformidad con las Bases de la Escisión aprobadas, es necesario que 

los accionistas se pronuncien sobre el punto en discusión. 

ÁAnle la exposición dada por el Presidente, los accionislas por unanimidad 

aprueban la escisión de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., segím el 

mecanismo consiante de la Bases que a su vez han sido aprobadas 

previamente en esta misma Junta. Así mismo por unanimidad los 

accionistas aprueban también la constitución de la nueva compañía como 

consecuoncia de la escisión de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., hajo la 

denominación de Union Trading - Utrad CG. A. que ha merecido la 

respectiva aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías, 

como aparece del cocumento correspondiente. 

La compañía que se crea en razón de la escisión antes aprobada, Union 

Trading - Utrad C. A., tendrá un Capital Social de Un mil millones de sucres 

(S/.1.000.050.000) que es pagado Íniegramente con el fraccionamiento del 

Capital Sccial de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. por igual valor, cuyas 

acciones serán atribuidas a los accionistas de la Compañia que se escinde 

en proporción a las participaciones que a la fecha poseen en el Capital 

de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

A continuación la Junta entra a conocer los Estatutos Sociales que regirán 

para la nueva compañía que se constituye como consecuencia de la 

escisión, Union Trading - Utrad C. A. Analizados que son eos, los 

accionistas por unanimidad los aprueban según constan de su texto que 

se incorpora como documento que pasa a formar parte del expediente de 

la presente Junta.



  

dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso del derecho 

de separación de la Compañía que concede la Ley de Compañías, ya que 

todos se encuentran conformes con la escisión. 

CUARTO PUNTO.- Aprobar la división del patrimonio de la Compañía, 

así como el traspaso del correspondiente activo y patrimonio a la Socierad 

que se crea como consecuencia de la escisión. 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas la escisión y la 

constitución de la nueva compañía, se pronuncie sobre el punto del Orden 

del Día en conocimiento. 

Con mérito en lo determinado por la Presidencia, los accionistas por 

unanimidad aprueban lo siguiente: (a) Fraccionar el Capital Social de la 

compañía S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. manteniendo como Capital 

Social Suscrito y Pagado de ésta la suma de Seis mil ochocientos tres 

millones ciento dieciséis mil sucres (S/.6.803.116.000), según lo que 

consta al respecto como Numeral Cuatro de las Bases de la Escisión 

aprobadas en esta misma Junta; y asignando como Capital Social Suscrito 

y Fagado de la nueva compañía que se constituye como consecuencia de 

la escisión, Union Trading - Utrad C. A., la suma de Un mil millones de 

sucras (S/.1.000.000.000). (b) Fraccionar la Cuenta Reserva por 

Revalorización de Patrimonio de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A,., 

manteniendo en la misma la suma de Setecientos ochenta y nueve 

millones novecientos cuarenta y un mil sucres (S/.789.92941.000); y 

asignando como Cuenta Reserva por Hevalorización de Patrimonio de la 

nueva compañía que se constituye como consecuencia de la escisión, 

Union Trading - Utrad C. A., la suma de Catorce millones cuatrocientos 

setenta y nueve mil sucres (S/.14.479.000). (c) Fraccionar la Cuenta



e 

Reexpresión Monelaria de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A.,, 

manteniendo en le misma la suma de Doscientos noventa y ocho millones 

cuarenta y nueve mil novecientos veinte y un sucres (S/.298.049.921); y 

asignando como Cuenta Reexpresión Monetaria de la nueva compañía 

que se conslituye como consecuencia de la escisión, Union Trading - 

Utrad C. A., la suma de Ciento veinte millones de sucres (S/.120.000.000). 

(gd) Traspasar en favor de la nurva compañía que se crea como 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A., el activo 

inmueble de propiedad de la Compañía que se escinde, $. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. identificado como Lole Once D, siluado en la 

Parroquia Caiderón, Cantón Quito, adquirido por la Compañía mediante 

compra hecha a Irdustrias Arléctum según escritura celabracda el 28 de 

febraro de 19925 ante el Notario dector Fernanda Polo Elmir, inscrita el 2 de 

marzo de 1995, junto con las edificaciones y mejoras levaniadas sobre el 

mismo según consta de la confabilidad de la Compañia. El traspaso se 

hace al valor de Un mil ciento treinta y cuatro millones cuatrocientos 

setenta y nueve mil sucres (S/ 1.134.479,000), que es igual a su valor en 

libros registrado contahlamente en la Compañía que se escinde. Las otras 

. Cuentas y derechos que aparecen en el Activo de S. J, JERSEY 

ECUATORIANO C. Á. según los Balances conocidos y aprobados por esta 

misma Junta, distintas del inmueble antes referido, se mantendrán como 

propias de la Compañía que se escincle, (8) Mantener como cuentas y 

derechos propios de la Compañía que se escinde, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. las demás Cuentas de Activo y Patrimonio que 

constan de los Balances conocidos y aprobados por esta misma Junta, sin 

asignar monto alguno de ellas a la nueva compañía que se crea como 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A. (M Mantener 

como cuentas y obligaciones propias de la Compañía que se escinda $. .. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. todas aquellas Cuentas de Pasivo que 

constan dae fos Balarices conocidos y aprobados por esta misma Junta, sin
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asignar monto alguno de ellas a la nueva Compañífa que se crea como “2-70 

consecuencia de la escisión, Union Trading - Utrad C. A. 

En este punto, a pedido de la Presidencia se procede por Secretaría a dar 

lectura a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

94.1.3.3.00089 (R.O No. 566 del 11 de noviembre de 1994), que contiene 

las normas para la valuación y registro contable de activos a valor presente 

o de mercado, a las que se someten en los casos de fusión, las compañías 

anónimas. la Presidencia deja constancia, lo cual es aprobado 

unánimemente por los accionistas, que en el presente caso no se requiere 

de informe pericial alguno por cuanto la transferencia de los activos y 

patrimonio, particularmente del bien inmueble de propiedad de la 

Compañía se hace a su valor en libros y a tal valor lo recibe Union Trading 

- Utrad C. A. 

QUINTO  PUNTO.- Aprobar la reducción del Capital Social y la " 

respectiva reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Siendo que la escisión de la Compañía conlleva una reducción de su 

Capital Social según los distintos puntos antes conocidos y aprobados, la 

Presidencia solicita que la Junta se pronuncie sobre el punto del Orden del 

Día en análisis. 

Los accionistas por unanimidad aprueban la reducción del Capital Social 

Suscrito y Pagado de J. S. JERSEY ECUATORIANO C. A., en la suma de 

Un mil millones de sucres (S/.1.000.000.000), monto éste equivalente al 

valor asignado por la Compañía que se escinde: como Capital Social 

Suscrito y Pagado de la compafila que se conslituye como consecuencia 

de la escisión, Union Trading - Ulrad C. A. La disminución se hace 

mediante el retiro de circulación de Un millón (1.000.000) de acciones
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ordinarias, nominativas y liberadas de S/ 1 200 cado ma, en propornión 

Cirecta a la participación de ceda accionista de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. en al Canital da ésta, 

En éste punto los accionisias resuelven por unanimidad que la 

disminución antos resuelta sen instirumentada y elevada a escritura prbica 

en tm solo acto, tuna con al aumento dol Capital Socia! aprobado por ellos 

en Junta del 15 de abril de 1307, de manera tal que consideradas las 

decisiones dla las des .lurtas, el Canita! Social Suserilo y Pagado da la 

Compañía: (1) sn dismirtrse mn la suma de Un mil millones de sucres 

(S/. 7,809 000,007), que conforma el ranita con el cual se constituve Union 

Tradina - Utrad CO, A, paotando par to tanto 2 ser fa Cinco mil novariaentos 

cuarenta y tres millones riinientos nueva mil sucres (S/.5.943.509.000); y, 

(5l a su vez se incremente en Orhncientos cincunnta y nueve millones. 

seís cionínsx sinta mil strres (5/852.607.000), para quedar finalmente 

filado en Seis mil orbociontos tres millones ciento diaz y seis mil sucres 

(8/,6.203, 118,00). 

Como consecunacia del aymento de Canital aprobado en Junta dal 15 de 

abril da 1997 y de la disminución aprobada en la Junta celahrada en día 

de havy los accionistas por unanimidad aprueban las reformas de los 

siguiicotas artículos de los Estatutos Sociales de la Compañía, que en 

adolanía dirán: 

“Artfícita Oruidlo, fonilal, E) Capital Saindorizada de la Compañía es de trero 

mil oshocientas nchenta y siete millones (S/.13.287.000.000) da sueras. El 

Capital Suscrito y Pagado de la Comnañía as ee seis mil ochocientos (ras 

millenes ciento dieciafis mil sucres (SA R03 118,000) dividido en seis 

millonnz oshocientos iros mil ciento dieciaéis (5.803,1148) acciones de un 

valor de yn mil sucres (S/ 4,000) cada una La proporción en la cual se ha
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suscrito y pagado el capital consta en el Artículo Treinta y Siete de los; Eo A 

presentes Estatutos.” 

“Artículo Sexto. De las Acciones. Las acciones estarán representadas par 

títulos que constarán en libros talonatios, serán numeradas del cero cero 

cero uno a la scis millones ochocientos tres mil ciento dieciséis 

(6.803.116) inclusive; los títulos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Un mismo titulo puede representar una o 

más acciones del mismo propietario a elección del accionista.” 

“Articulo Trigésimo Séptimo. Integración del Capital, El Capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado según el cuadro adjunto. Cada uno 

de los accionistas ha pagado la totalidad del capital que ha suscrito, en la 

forma pormenorizada en el siguiente cuadro de integración: 

ACCIONISTA % CAPITAL 

S. y. JENSEY 

ECUATORIANO 

C.A. 

S£ 

Patricio Pinto E. 99.9601 6.800.401.000 

Marietta Espinosa G. 0.0399 2.715.000 

Total 100 6.803.118.,000” 

Para terminar con la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los 

¡E       

  

A
 
A
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Administradores para que otorguen la correspondiente Escritura Púplica 

de Escisión, así como para que realicen todos los actos y gestionas 

requeridos para su perfeccionamiento legal ante cualquier entidad e 

institución pública o privada, y resuelvan los aspectos que fuesen 

necesarios para ejecutar los acuerges aprobados por esta Junta. 

No habiendo atro asunto que tratar, a las 12:45 horas el Presidente 

agradece a los accionistas y declara un receso para la redacción del Acta. 

Se deja constancia de que forman parte del expediente de la Junta los 

siguientes documentos: 

- Copia de la presente Acta. 

Copia de los diferentes documentos c.onacidos por la Junta y a los 

cuales se hace referencia en el Acta. 

A las 14:10 horas la Secretaria da lectura a la presente Acta, la cual es 

aprobada por unanimidad. A continuación ei Presidente declara 

clausurada la sesión. 

Firman la presente Acta, el Presidente, la infrascrita Secretaria que certifica 

pogo los pa de la Compañía de canformirdad con la Ley. 

LN Xds e 

p
a
 

l 

Moda. 
Na mo 

  

«Patricio Pinto E -Pindsa Marita. Espín nosa Gómez 
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  S.J. JERIEY ECUATORIANO C.A. 

CUADRO DÉ INTEGRACION DE CAPITAL . 

CAPITAL AUTORIZADO $S/.13,487.000.000,00 . 

( Escisión) anexo +2 ..     
  

  
  

  
    
  

TACCIONISTAS CAPITAL ANTES ¡PORCUN- DISMINUCION [CAPITAL DESPUES DE  |PORCEN- NUMERO 
| OB ESCISICN TAJE | CAPITACPOR ESCISION | ESCISION TAJE [ACCION 
PATRICIO PINTO E. 7.300,000,000) JYIGULA 39,501,300 5/200:399,.000/ 99.9501| 5.500,39 
(MARIETTA ESPINOSA G. 3,116,000] 0.0994% 399,000 aro 0.0399| 2717 

7,509,116,£00| 100.0000% (.000.000,008| 6,4U3,116,0001 100.0000/ 6,303,115 

   = 

    
  

  

¡TIVO - BINANCIERO CONTADOR ENCARGADO 

 



- MOTARIA PRIMERA DE QUITO.- Da conformidad con la 

facultad provista en el art, 3 del Mectelo No 2384, 

purblicada en ol Rogista 0-41 564, del 13 de Abril 

de 1978, que amplió el sel, 32 de la ley Mntartal. 

CERTIFICO que la copia que antecede, es igual al do- 
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E, JERSEY ECUATORIANO CA. Po. 
CUADRO CE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAP:TAL AUTORIZADO $/, 12.987.000.000,00 
! [Aumento y Escisión)     
  

   de. CANLOSCUAMANS 
CONVADOR ENCARGADO 

 



NOTARIA PRIMERA DE QUITO.- De conformidad ron la 

fecollad provista on nl art 1 dal Decreto No 2384, 

publicada en el Registro Ofriol 564, del J3de Anil 

de 1078, que amplió el art, 32 de li ley Notardal- 

CERTIFICA que la copia que antecede, es igual al do. 

cumento -quo se me exhibió] 22 JUN 1997 
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S.J. ¡ERSEY ECUATORIANO C.A, 
JALANCE CENERAL 
AL 91 DE JUNIO 1997 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
TA NZD OS 

TA 
SNE OS 

SOOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 
SUENTIS 

SAESTAMOS SHPLZADOS - 22ASROS 
ANTUDIZGS 

OTRAS CUENTAS HOR CIERAR 
MENOS ROVISION CTAS INCOSRASLES 

INVENTARIOS 
MATEZIA 2244 

AS e 
ISISUCUIS TERMINAGOS 
IMPORTACIONES =N TRANSITO 

SASTOS INTICIPALOS 
AS SESUTOS 5873 Nos 

   

¡MALES 7D AHALNZTO 

MS 
INVERSIONES BANCO FOPULAR 
IPEISICMES — CSL SAC 
INVESSI¡CNES A 

TOTAL ACTIVO CORRIENTZ 

ACTIVO LARGO PLAZO 
MVERSIDNES EZ TROQUITO 

PROPIZDÓD PLANTA Y ZQUIPO 
ES TALICOUN MUEZ EYES 

HENOS: SEPZACION OIMULADA 

POFAL ACTIVOS 

222.182,202, 12 
2,100,900 00 

229 992,202.12 

3.382,177.487.33 
7 40,009.59 

12,413,909 40 

: 0.39 
; 1132.303,979.57 

2,353,249,728.17 
$36,188.$38.01 
321.017, 332.22 
¿09 242,503.74 
277,401,354.00 

177,5041,724.48 
12,343.408.19 
13,935,907 +0 
28,399,522.25 
70.143.856.00 

371,171.012.00 
150,551,335.00 
229,219,078.33 

0.40 

opresor 
2,314,/13.299, (4 

7.099.162.72 
7.299,182,72 

3,500.351,998.05 
3.513,221,547.71 

(3.917.539,549,98) 

- TZ 
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CALI CITAR 
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PASIVO 

FAsiro CORRIENTE 

  

ne 
OS 30 SALES 

FOFAL PASIVO CORRIENTE 

SASIVO LARGO PLAZO 
BAD 2 DITA 

: 2355 Te 12,0 

FOTAL PaSsivOS 

PATRIMONIO 

SEDO ERA    - - 
“Ea TL TA 

SOI 

NA 

? eee POTAL PASIVOS - ER 

STRHUZNTO 
WUENZTIAT 

MORNIO 

334,734 ,985.50 
227.3$8,338.04 

207.983.375.00 
59,724.975.00 
35,344,540 00 
36,373,035.00 

184.397.252.00 
56.232,345.00 

5,343,308.000.00 
71.394,580.00 

729,341,500.00 
293.049,921.93 

1.577.753,071.00 

782.093.291.54 

299.2395,575.0C 

1,191,388,366.3. 

221,199,897. 14 

1,202,578.083.3- 

8.650.517.532.9 

e 

10.083.190.410.<   



Sl. JERSEY ECUATORIANO C.A 
EALANCE GENERAL 
AL 01 DEJUNIS DE 1997 

ACTIVE 

ACTIVO CORRIENTE 
CAJA Bano os : 
CAJA 
BANCOS 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COLFAR 

CUENTES 

PRESTENOS Er“ EL DOS > OESTE 
ANTICIEOS 

OTRAS CUEVTULE ROS COEL S 

MENOS FESTA INTO BALELES 

INVENTARIOS 
MATERÍS 550 
PRODUCTOS En 
FRODUCTOE TES DO > 

IMPORTECIONZE Ss TANTO 

GASTOS ANTICIDADIOS 
SEGUEOS ANTOIDOS 
CREDIT TAZA 
IMPUESTO STIVIDO 
IMFUZETL CAF. ZA HETO 

INVERSIONES 
INVERSIONES EZ      

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO LARGO E. 420 
INVERSIONES EZCTADLITO 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
EDIFICH EZ 0h 40 ES ENEDRES > 
E ro mn a 
MENOS DESTETE 

    

TOTAL ACTIVOS 

222,1982,202,12 
<,160,0010.00 

220,082,202.12 

3.482,991,.593,95 
3.652,177.467.33 

7,640.000.09 
12,683,000.00 

0.09 
(182,608,873.37) 

$86,156.636.21 
631.047. 532.22 
205 .242.603.74 
277. 401,825.00 

12,542.496,19 
14,205,067.00 
3£.309.5£2.26 
76,148 636.00 

371,171.0:12.00 
150.651.836.06 
220,216.01€.06 

0.00 

ETRE 

7.£29.162.72 
7.098.,102.72 

4.535.050,995,05 
7.724.723,460.47 

(2.055, 712 43142 

      4 
Vietrds we Pue 

ESE ESENSECECEAERE 

MBA ESO E. 

PASIVO 

PASIVO CORR:ERTE 
PEOVIZDORES 
EROVEZOCAES DL EXTERIOR 

SA 

OBLIGACIONES POS PAGAR 

DULDENDOS POR FAGeER 
MO CEETT AL 4.0% AG EEGADO 
IMSZESTO RETERIDO EN Le FUENTE 
PREVISIDA SEVEFITIOS SODIALES 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

  

TOTAL PESIVOS 

PATRIMONIO 

PESERVE LEGAL 
RESERVE REVAL PATRIMONIO 
REEXPRETION MONETARIZ 
A 7 A 
Erillea . Cinkhep: 

e) 
1 2 

7€2.093,291,54 
$3 734,835.56 
227.358.336.04 

398,295,675.09 
207.053,375.00 
59,724 675,00 
35 844 540.66 
06.573.005.06 

4.161,362.650,94 

221,183,087.00 
164.987.252 00 
58.262.645.0b 

ELE ATL 

9.81£,095,542.83 
8,843.508.605.02 

71.354.568.06 
804 420,090.00 
216.04€.821.83 

1.577.763.071.08 

A MERREZTO C 
ESCELTOCLRALESCEREZS 

E 

Flo Y! 
LIO “HERNAN PZTOR. 

CONADOS ¿
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 UNION TRADING UTRAD C.A. 

BALANCE GENERAL 
AL 01 DE JUNIO 1997 

AcTIivo 

20 PEZ PLANT: A Y EQUIPO 
ERA OS Y TIRAENOS 

TOTAL ACTIVOS 

e *: ¿ 

1,134,379,000.00 
1,134,479.300.90 

. 179.159.090 

MARIELTZ 
GÉRENTE 

4,1 

SAI IDAS AZ 

mn 
SA a 
A 

PASIVO 

ATRIO 
ia Sota 
ESZSVA ZEVAL PATUMONIO 
IEMPRESION MONETARIA 

g
y
 

" TOTAL PASIVOS - PATRIMONIO 

, : - 
d . 

1,134,479,000.0£ 
1.900.000.000.00 

14.479.560.90 
120,900,909.00 

—1,134,479.000.00 
SIR no 

MES 
de HERNAN L£OzZOR, 

CONTADOR 
RES: 016163 
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

, 

CERTIFICADO Mo. 021030712. 001 

FECHA DE INGRESO DAA APA 

FECHA DE ENTREGA 26 04-127 

CERTIFÍCADOR EL 

CERTIFICACIOM , 

9 FO. Pal 3405 El Infrascrito Regíistyador de la Fropiedad del 

cantán en Jlenaral o forma tiene a bien certificar quer  —Fevisados los 

indices de los Registros de Hipotecas y gravámenes, desde el año de ?* 

mil novecientos setenta, hasta el veinte y cuatro de junio de mil 

novecientos noventa sietez para Ver Tos gravámenes y 

embarnos y prohibiciones de enadenar que afecten al ivnmueblo 

hipotecarios, 

número 

adguirido once-=D, situado en la parranda Colderán de cete cantón, 

por da OQHPARTIA SJ. JERSEY ECUATORIARO €.A., rediante compra hecha a 

la Compañía la Compañía Industrias Srtectum, —segán 

celebrada 01. veinte y ocho de felrero de mil novecientos noventa 

escritura 

y 

cinco, ante el Holario Doctor Fernando Folo Elmir, inscrita el dos de 

marzo de mil noveciontas noventa y civcos quién adquirió por compra a 

fbalo Casares, el diez y seis de octubre de mil vovecientos setenta y 

etatro, ante el Hotarío Pactor Rodrigo Salgado, inscrita ploiveinte y 

A, Y 
siete de noviembre del mismo años por éstos dat noy si enduentra 

. ” | 

   ningún  gravémen .hipaterarios tamhién se hace const31 que 

en 

atíin 

Í 

rol 
o y 

embargado ni probibido de enajenar.Quito a veinte y cu 

de govecientos noventa y siete, las ocho a.m E 

Y PP, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
NOTARIA | 

. PRIMERA — totaó anto míj y, on fa de ello, confiaro esta PRIMBRAN —--* 

  

coria, soldada y Firmada on uito, n os de Vunto ama : 

os novecientos noventa y sictos. A] " . 

O 

e. RAZON: Moadiasnte Fesojeción la, 77.1.1.1.23%4, dictada por 

_ la intendencia de Corgeñias «¿e  Buiko, el 2 de 

- o Seplitelero de 1.7773 se =prweeba la =scisión de Sul. MERSEY -. 

, . ECUATORIERA A. yy da neeeción DE UMION TRADIPS TRAD Z. 
> «: 

TA. Ja Pisminación € avezntlo e capital y La reforra de 

ezlatlutine, DHiredo compliriento > lo dispresto en dicha 

     
  

. resolución en su ariicela =emmdo,  — Eoré nota de este ! 

particmlar, 1 sargen de la respeckiva escritura ratriz, 

otereada en esta Hoteria, el £ de urio de 1.87, 

Eniteo, a 5 de Esptienmbre de e 1,77, 

e 

4 
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0 S 

IES



  

NOTARIA 
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ZN t- Tomó nm 

Dr. FPruolo E Abra Leg 

  

ita al margen de la 
  

. 0 
Resaluciaán de la Superintendencia de Compañias N%2 97.1.1.1.2341 - 
  

de 22 de Sepliembre de 1997, meniante la cual pe aprueba la - 
  

. P 

escision de S.J. ARSEY ECUATGRIANO C.A. y la creación de 
  

UNION TRADING UTRAD C.Ao , dinminición . almento de capital y 
  

reform de estatutos. Mando emplimiento a lo disuuesto en di- 
  

cha yesolnolón en el artículo sogulo de este particular, segín 
  

escritura otorgada ante el Motarío Primero del Canton Quito, el 
  

2 de Junio de 1997. Quito, a um de Ootubre de ril novecien 
  

tos noventa y sictea. 
  

  

El, NOTARIO, 
  

  

  

      
    

  

  

  

a pueda fa crila de 

  

calar a 5171407 nn. 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha gueda ¿inscrito el presente documento y la FESOLUCION 

número DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. IMTENDENTE DE 
COMFAÑTIAS DE QUITO, de ¿2 de septiembre de 1127297, bajo el 

núumera 133 del PEGISTRO INDUSTETAL, Tomo 292,- Se tomó nota al 

marden de las inscripciones Nnaámeros.7/%56 del REGISTRO RERCAMTTUL 

de veinte vy dos de tiwslioa de mil novecientos ochenta y dos, a 
Es. 1847 Vea. [lomo 11233 y,08721 del REGISTRO MERCANTIL de diez 

de unio de mil anvecien tira efrmala + ceba a Fa. 1ARO. Uta, 
Tomo 113..- Minmfa arebiyada da sequila "apia Com Eificada de la 

Escritura Fública de ESCISIOH de S.d. JERSEY ECUATORIANO 

C.Ac.da CRECOTOR de UICN TRAPING UTRAD TT... con domicilio en 

COuito. la lisminución., el. Aumento de Capital y la Feforma de 

Estaliiins..— Dinrosda el Z «de unía de 1977, ante el  Hotario 
FRIMERCO del  canlón Gusito DE, ¿RAE HACHADA FEVALLOS. .-- Se da 

asi cumolimientea >= lo diepiesto en el Ort. .Lnarto de la citada 
Resolución de comtormidad a lo establecido en el decreto 7.32 

de ¿Y e aqauzto de 101773, pablivado en el Fegistro Oficial 373 
de 2% de agosto del mismo año, Se anotá en el Repertorio bajin 

el mmero.  233049.-— Diuito.a (lez y ocho. de noviembre de mil 

novecientos noventa  siete.— El REGISTRADOR, — 

cia. 

Y 
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BR. ALAERTO CUTRESOGA ACOSTA 

IUTTIDENTE DE COHNPASLIAS NE QUITO 

CONSTIHERANDO: 

QUE se haa presentado a este Daenpacin tres testimonio3 

de la encritura píhlica de ceacisión de “.J, JERSKHY ECUATORIANO 
C.d. y creación Je CPITOM TRANTVC MPRAD C.td., disminució7 
y aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada ante el 
Wotarío Primaro del cantáín Quito »1 2 ¿a Tania de 1997, con 
la snlicitud para nu aprobación; 

QUE se ha carplido con el teímita establscidoa on el sezunado 

ínciso «del Art. 33 de la Ley de “onruntfas, 313 que «192 haya 
presentalo en  exte  Jezpachin »pinición al mencionado acto 
jurídico; 

QUE los Poprrtavantaa de [nannección y fContral, y Jnceífrtico 
de Conanilas y Ho Valororz, modinnto esorandon os. 
SC. TC1.110.97.0545 y NI77,97,16422 de (14 da Agortno y 12 de 
Septiembre de L07, rospectivaciontoa, bs ontrids — infornos 
favorables para uu aprobación; 

4 ajercicio to las atribncionas a3itanadas vediante 

Resolución 4% A12,,.17323 de 17 de onprinabra de 47237; 

RESIVTAYVZX: 

ARTIGONO PRENARO, + AREDOSAR la escinitón da 5, ', AUARNOY ROUATOPIANO 
Cot. y, la ervantán de CUUSTUA PSAATOO O GPRADTO ULA, can doráícilio 
on alto, ásta fltios=, la diz=in"ción + +) aspanto de enpital 
y la refoaraa de »araqatatas en das tér>ainaz constontaa /]”y 114 

referida exeritura. 

ARTICULO ¿yd TELA qee dar darartor "rice y 34cimo 
Noveno dol cantón  Ouníto tamos pota 31 o cqiraona de las matrices 
de la exncitura ofiblier que 238 anprasha y la da «oastiteción 
de A CI A E PR CI A dal contenida 
do la presente esafjación; y ninraton an las canrias las razones 
Tespectivas. 

ARTIC, ONO LASA aa ad carter ralor de da Pronindind 
del cantón fujto, Inaseciha la tranafnroacia de Jdonialo que 
realiza la enana asada JAY CET ITA a A, en faror de 

la eompornfa UY JTRAHEYO.  1TD249 <A, delo iaiwmehle  cangtanta 

ca la escritora sñnalica sun se 3per+ha nc De pranenta Zesolución 
y siente rizón Ae outa fascripción, 

ARTICULO TENTAR TO, + 077323738 que 1. destoirrador “iercantil del 
cantón finitos 2) dinseriba la "sorítura, enta Fesolurnión y 
la ersación a PITT CRADLE VJERAD O CLA. bb) for nota de tales 
inscripciones alo o uacion de la constitución de ZN.J, JARPSÑEY 
ECHATORI41*t Vid., 7. 2) Tiant>=n "a las enpiara lay cazon:3 ¿]el 

cuapliminato de la dispuesto en este artículo,
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ARTICULO QUINTO, = PISPONER que yn extracto de la roferida 
escritura se publique, por una vez, en ano de los periódicos 
de arayor circulación en Quito. 

COMUNÑIQUESE.- DADA y firasda en Quito, 22 SET. 1997 Y 

    
DR. ALBARTO GATRIBISA ACOSTA 

PL/MCHV 

Cam esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución baja el Ny, 438 
del Regiatro ed fl tomo, 2 Y. 

se dá ed cumplimiento 2 lo die 
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Lunes, 1 DE DICIEMBRE DE 1997: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE S.J.' 
JERSEY ECUATORIANO C.A. Y CREACION DE UNION 
TRADING UTRAD C.A., DISMINUCION Y AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía S.J JERSEY ECUATORIANO C.A. se 
escindió y creó a UNION TRADING UTRAD C.A., disminuyó en S/. 1.000'000 
y aumentó su capilal an S/. 859'507.000 y reformó sus estatutos por escritura 

pííblica otorgada ante el Notatlo Primero del cantón Quito el 2 de Junio de 
1997. 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
97.1.1.1.2341 de 22 SET. 1997 
y se la inscribló en el Registro Mercantil del cantón QuRo el 18 de noviembre 
de 1997. 
A) DATOS da la compañía que se crea: 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 1.000'D00.000 dividido en 1'000.000 acciones de S/ 1.000 ca- 
da una. 

4.- OBJETO: Su artividad preponderante es asesoramiento emprasarlal, eco- 

nómico y técnica a instituciones y sociedades privadas y públicas; la prestación 
de servicios de administración gerencial... 

5.- ADMINISTRACION Y RFPRESENTACION: La compañía es administrada 
por el Prosidente y/o el Gerente General. La representación legal corresponde 
al Presidente y al Gerente General, individualmente. 

B) CAPITAL DE LA ESCINDIDA: S/. 6.803'116.000, dividido en 6'803.116 ac- 
clones de S/ 1.000. Y el capital autorizado es de S/ 13.887'000.000 

Quito, 27 de noviembre de 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 
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- NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE  PROTOCOLIZACION: —f petición del Doctor Diego 

flmeida Guzmán, afiliado al Colegio de Áboqados de 

QGuito, bajo el número dos mil sesenta y cinco, con esta 

fecha y en treinta y siete fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de escrituras públicas de la Notaria 

- Frimera de este cantón, actualmente a mi cargo, el 

Primer Testimonio de la escritura de Escisión. 

Constitución de Compañia. reforma de estatutos 

sociales, aumento y disminución de capital de S.dJ,. 

¡TERSEY ECUATORIANO C.A.. vy más documentos aque 

anteceden.- Tomé nota de esta protocolización, al 

margen de la escritura matriz número setecientos 

setenta y dos Pis Uno, —Dtorgada ante mí, el dos de 

Junio de mil novecientos noventa y siete,” Quito, 

Diciembre tres de mil novecientos noventa y siete. El 

Notario ifirmado) Jorae Machado C..— (Sique un sello)". 

Es fiel y TERCTRAA COPIA 

CERTIFICADA del documento oue antecede, protocolizado 

hoy ante miz y. en fe de ello, la confiero sellada y 

firmada en Quito, a tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete. 

 


